DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE CIENCIAS JURÍDICAS DE LA UTPL. Loja, 17 de septiembre del 2008. Por Secretaría confiérase lo solicitado.

Dra. 

DIRECTORA

Ing. Gabriel García Torres, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA, 

C E R T I F I C A:
· Que en caso de que, el(a) Sr. (a) CESAR AUGUSTO SOTO CORDOVA, se matricule en la Universidad Técnica Particular de Loja, Modalidad Abierta, en el período de estudios Noviembre/2008 – Abril/2009 en el postgrado Maestría en Derecho Administrativo.

· Que la duración total del postgrado es de dos años académicos y de iniciar  en el período Noviembre/2008 – Mayo/2009, el Sr. (a) SOTO CORDOVA de no tener ninguna dificultad lo culminaría en el período Septiembre/2010-Febrero/2011, pudiendo ampliarse el plazo por la particularidad del sistema de  la modalidad de estudios a distancia.

· Que, en el sistema de Estudios a Distancia, es el mismo alumno quien elabora su horario para desarrollar las actividades, cumplir con el cronograma de entrega de las evaluaciones a distancia, preparar sus evaluaciones presenciales y organizar sus vacaciones.

· Que, el estudiante al completar dos años de estudios, previo a la presentación y aprobación del trabajo de investigación recibe el título de Magíster en Derecho Administrativo.

· Que, las materias se aprueban con un mínimo de SETENTA puntos y un máximo de          CIEN puntos.

· Que, el costo total de la Maestría es de $4000.00 (Cuatro mil dólares), el costo de la matrícula por ciclo es de 1000,00 (Mil dólares) a crédito, valor que deberá ser cancelado de la siguiente manera: el 50% al momento de la matrícula, una cuota del 30% y la última del 20% y al contado tienen un descuento del 10%. 
Lo certifico. Loja, 17 de septiembre del 2008.

Ing. Gabriel García Torres

SECRETARIO GENERAL

Elaborado por:

Lic. Luisa Chocho Tapia

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE CIENCIAS JURÍDICAS DE LA UTPL. Loja, 17 de septiembre del 2008. Por Secretaría confiérase lo solicitado.

Dra. Silvana Erazo Bustamante

DIRECTORA

Ing. Gabriel García Torres, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA, 

C E R T I F I C A:

Que la “Maestría en Derecho Administrativo”, postgrado que imparte Universidad Técnica Particular de Loja a través de la Escuela de Ciencias Jurídicas, iniciará y culminará en los siguientes períodos académicos:   

· Primer Ciclo:  
Noviembre/2008 – Mayo/2009
· Segundo Ciclo: Junio-Noviembre/2009
· Tercer Ciclo:  
Enero/2009 – Junio/2010
· Cuarto Ciclo: 
Septiembre - Febrero/2011
Lo certifico. Loja, 17 de septiembre del 2008.

Ing. Gabriel García Torres

SECRETARIO GENERAL

Elaborado por:

Lic. Luisa Chocho Tapia

